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MEJORES INSTALACIONES DEL TFJFA 
 EN BENEFICIO DE LOS JUSTICIABLES 

 

� Nueva Sede de las Salas Regionales de Oriente 
� Fue Construida en la Ciudad Judicial de Puebla 
 

Al inaugurar el edificio que albergará a las Salas Regionales de Oriente, el Magistrado 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Francisco Cuevas 
Godínez, afirmó que con esas instalaciones, los justiciables de Puebla y Tlaxcala tendrán un 
nuevo entorno en el que podrán ventilar los asuntos que confían a la institución, con más 
comodidad y en menos tiempo. 
 
En el acto, efectuado en la Ciudad Judicial de Puebla, donde estuvo acompañado del  
gobernador de la entidad, Mario Marín Torres, el Magistrado Presidente Cuevas Godínez 
también hizo destacar que “mejorar la productividad, además de nuestra obligación, será la 
mejor manera de retribuir a los justiciables, que son nuestra razón de ser”. 
 
Luego, indicó que, apoyado en lo que los Magistrados y servidores públicos de la institución 
están logrando, en el Tribunal existe un compromiso firme con el uso responsable de los 
recursos públicos, y que en estos momentos de dificultades y aún después de que logremos 
superar la crisis económica hacer más con menos es y seguirá siendo un principio del 
Tribunal. 
 
Por ello, continuó, ahora todos los servicios estarán en un mismo edificio y, con ello, el 
personal que actualmente se desplaza de las salas al inmueble donde se ubica el archivo, 
para buscar o devolver la documentación con la que trabaja, podrá destinar más tiempo a su 
labor sustantiva productiva. 
 
Cuevas Godínez subrayó que en instalaciones funcionales, como las que puso en 
operación, habrá también más seguridad en el manejo de los expedientes, y que más allá 
del beneficio operativo, que es mucho, el nuevo edificio refleja la determinación del Tribunal 
de hacer más con menos. Esta obra, indicó, es una prueba de que ello es posible. 
 
Al acto asistieron integrantes de la Junta de Gobierno y Administración, de las salas 
Superior, Regionales Metropolitanas y Foráneas; el Magistrado León Dumit Espinal, 
presidente del Tribunal Superior de Justicia de Puebla; el CP David Cuautli Jiménez, 
presidente municipal de San Andrés Cholula; el General de Brigada DEM y Comandante de 
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la XXV Zona Militar, Roberto Gustavo García Guevara, y el Síndico, representante de la 
presidenta municipal de Puebla, Doctor Román Lazcano Fernández, entre otros. 
 
Por su parte, la Magistrada Érika Elizabeth Ramm González, Presidenta Coordinadora de la 
Primera Sala Regional de Oriente, dijo que el inmueble cuenta con características 
tecnológicas de vanguardia, que permitirá que la impartición de la justicia en materia fiscal y 
administrativa sea acorde con las funciones jurisdiccionales que el Tribunal desarrolla. 
 
Además, manifestó que el Estado de Puebla fue la primera entidad federativa de nuestro 
país en tener una visión integral de la impartición de la justicia en todas las materias, 
concentrando en un solo lugar a los organismos encargados de la administración de justicia. 
 
El gobernador Marín Torres, a su vez, manifestó que el nuevo edificio es un digno ejemplo 
de cómo la justicia, en este caso fiscal y administrativa, se actualiza y moderniza, en 
beneficio de las personas que acuden todos los días en busca de ese objetivo, y demuestra 
que la colaboración entre los diferentes Poderes y niveles de gobierno cada vez es más 
afortunada en beneficio de la ciudadanía. 
 
En el edificio principal de la nueva sede están ubicadas las primera, la segunda y la tercera 
Salas Regionales de Oriente con jurisdicción en Puebla y Tlaxcala, la Oficialía de Partes y la 
librería. También cuenta con comedor, plaza de acceso, estacionamiento para visitantes con 
capacidad para 25 vehículos, rampas para discapacitados, terrazas y áreas verdes 
construidas sobre una superficie de 11 mil 473.3 metros cuadrados. 
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